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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

Elecciones, presentación de candidaturas,
confirmaciones y nombramientos
(E/2005/2/Add.1 y Add.1/Corr.1)

Comisión de Estadística (E/2005/9)

1. El Presidente invita al Consejo a elegir ocho
miembros de la Comisión de Estadística por un término
de cuatro años a partir del 1° de enero de 2006.

2. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de la República Democrática del Congo, Mauritania
y Sudáfrica; el Grupo de Estados de Europa Oriental,
la candidatura de la Federación de Rusia; el Grupo de
Estados de América Latina y el Caribe, la candidatura
de Jamaica; y el Grupo de Estados de Europa Occi-
dental y Otros Estados, la candidatura del Canadá,
Finlandia y Francia.

3. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

4. Así queda acordado.

5. El Canadá, la República Democrática del Congo,
la Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Jamaica,
Mauritania y Sudáfrica quedan elegidos miembros de
la Comisión de Estadística.

Comisión de Población y Desarrollo (E/2005/9 y Corr.1)

6. El Presidente invita al Consejo a elegir 16 miem-
bros de la Comisión de Población y Desarrollo. Re-
cuerda que previamente el Consejo aprobó un proyecto
de resolución por el que se modifican los términos del
mandato de los miembros de la Comisión. Por consi-
guiente, los 16 nuevos miembros se elegirán por un
término de cuatro años a partir de la primera sesión del
cuadragésimo período de sesiones de la Comisión, en
2006, finalizando al clausurarse el cuadragésimo pri-
mer período de sesiones en 2010.

7. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Gambia, Sierra Leona, Sudáfrica y Zambia; el
Grupo de Estados de Asia, la candidatura de China, la
India, el Líbano y Omán; el Grupo de Estados de Euro-
pa Oriental, la candidatura de la Federación de Rusia y

Ucrania; el Grupo de Estados de América Latina y el
Caribe, la candidatura de Jamaica, México y el Uru-
guay; y el Grupo de Estados de Europa Occidental y
Otros Estados, la candidatura de los Estados Unidos, el
Reino Unido y Suecia.

8. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

9. Así queda acordado.

10. China, los Estados Unidos de América, la
Federación de Rusia, Gambia, la India, Jamaica, el
Líbano, México, Omán, el Reino Unido, Sierra Leona,
Sudáfrica, Suecia, Ucrania, el Uruguay y Zambia quedan
elegidos miembros de la Comisión de Población y
Desarrollo.

11. El Presidente recuerda que en las elecciones an-
teriores quedó sin cubrir una vacante de la Comisión de
Población y Desarrollo. Se le ha informado que el Gru-
po de Estados de América Latina y el Caribe apoya la
candidatura de Haití para llenar esa vacante por un
término que finaliza al clausurarse el cuadragésimo
primer período de sesiones de la Comisión, en 2008.
Da por entendido que el Consejo desea elegir a Haití
por aclamación para integrar la Comisión.

12. Así queda acordado.

13. Haití queda elegido miembro de la Comisión de
Población y Desarrollo.

14. El Sr. Nesho (Albania), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

Comisión de Derechos Humanos (E/2005/9)

15. El Presidente invita al Consejo a elegir
15 miembros de la Comisión de Derechos Humanos
por un término de tres años a partir del 1° de enero de
2006.

16. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Botswana, el Camerún, Marruecos y Zimbabwe;
el Grupo de Estados de Asia, la candidatura de Bangla-
desh, China y el Japón; Azerbaiyán y Letonia son can-
didatos por el Grupo de Estados de Europa Oriental,
sin haber sido propuestos por el Grupo; el Grupo de
Estados de América Latina y el Caribe ha propuesto la
candidatura de la Argentina, el Brasil y Venezuela; y el
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Grupo de Estados de Europa Occidental y Otros Esta-
dos, la candidatura de Alemania, Australia, Austria y
los Estados Unidos.

17. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos es igual al de vacantes en el caso del Grupo
de Estados de África, del Grupo de Estados de Asia y
del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe,
da por entendido que el Consejo desea elegir por acla-
mación a los candidatos propuestos por esos grupos.

18. Así queda acordado.

19. Alemania, Argentina, Australia, Bangladesh, Brasil,
Botswana, Camerún, China, Estados Unidos de América,
Japón, Marruecos, Venezuela y Zimbabwe quedan elegidos
miembros de la Comisión de Derechos Humanos.

20. El Presidente invita al Consejo a elegir, me-
diante votación secreta, a un miembro del grupo de
Estados de Europa Oriental.

21. Por invitación del Presidente, el Sr. Augustine
(India) y la Sra. Sato (Japón) actúan como escrutadores.

22. Se procede a votación secreta.

Cédulas depositadas: 54
Cédulas válidas: 54
Abstenciones: 0
Número de votantes: 54
Mayoría necesaria: 28
Número de votos obtenidos:

Azerbaiyán 31
Letonia 23

23. Habiendo obtenido la mayoría necesaria,
Azerbaiyán queda elegido miembro de la Comisión de
Derechos Humanos.

24. El Sr. Brencick (Estados Unidos de América) di-
ce que su delegación ha apoyado consecuentemente la
candidatura de países que tienen sólidos antecedentes
en materia de derechos humanos para la elección de
miembros de la Comisión de Derechos Humanos y cree
que, para tener credibilidad y cumplir los propósitos
declarados, los miembros deben aplicar criterios es-
trictos. Por lo tanto, se siente desconcertada y conster-
nada por la decisión totalmente inapropiada de volver a
proponer a Zimbabwe para esa elección. Su Gobierno
sigue profundamente preocupado debido a que el Go-
bierno de Zimbabwe mantiene controles represivos de las
reuniones políticas y los medios de comunicación, hosti-
ga a grupos de la sociedad civil y estimula la creación de
un clima en el cual la oposición teme por su seguridad.

De acuerdo con organizaciones no gubernamentales y
observadores independientes de muchos países, las
elecciones celebradas en Zimbabwe en marzo de 2005
no fueron ni libres ni limpias. Además, el ataque del
Gobierno a las instituciones democráticas ha destruido
la economía del país y forzado a huir a millones de
personas.

25. El orador se pregunta cómo se puede esperar que
el Gobierno de Zimbabwe apoye las normas interna-
cionales de derechos humanos en la Comisión cuando
ignora flagrantemente los derechos de su propio pue-
blo. Insta al Consejo a que considere las consecuencias
de volver a tener a Zimbabwe como miembro de la
Comisión, en particular desde el punto de vista de su
reputación y su capacidad para actuar como protector
de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les en todo el mundo. El orador dice que su Gobierno
está comprometido a cumplir los fines de la Comisión
y por lo tanto está firmemente en contra de la decisión
de aprobar la elección de Zimbabwe.

26. El Sr. Tesch (Australia) dice que su Gobierno
también está muy decepcionado por la reelección de
Zimbabwe para integrar la Comisión de Derechos Hu-
manos. Ni el régimen de Mugabe ni la comunidad in-
ternacional pueden tener duda alguna en cuanto a las
opiniones del Consejo sobre los antecedentes de Zim-
babwe en materia de derechos humanos. Su delegación
condena el uso sistemático de la violencia, la intimida-
ción y el hostigamiento avalados por el Estado, y pide
que se rechace la legislación antidemocrática que nie-
gue al pueblo el derecho a la libertad de expresión,
asociación y reunión. La reelección de Zimbabwe se
refleja negativamente en el funcionamiento y la credi-
bilidad del órgano mundial preeminente de derechos
humanos y subraya la necesidad de introducir una re-
forma fundamental del mecanismo de las Naciones
Unidas sobre derechos humanos.

27. El Sr. Chidyausiku (Observador de Zimbabwe),
respondiendo a los comentarios formulados por los re-
presentantes de los Estados Unidos de América y Aus-
tralia, recuerda que, de conformidad con la práctica del
Consejo, los candidatos apoyados por su respectivo
grupo regional son elegidos en debida forma. Zimba-
bwe no tiene ni el deseo ni los medios para obligar a
sus asociados regionales a que apoyen su candidatura.
Por lo tanto, no comprende por qué razón la reelección
de Zimbabwe debe causar un problema a los Estados
Unidos. Su Gobierno quizá también se siente incómodo
con la candidatura de ciertos miembros, pero no cree
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que tenga el derecho de cuestionar el juicio colectivo
de los grupos regionales. Expresa la esperanza de que
todos los miembros compartan su forma de entender la
práctica del Consejo, que su delegación tiene la inten-
ción de respetar plenamente hasta que se propongan, en
informes acordados, los cambios que se consideren ne-
cesarios. Espera que otros hagan lo mismo. Ningún
país está libre de reproche en la esfera de los derechos
humanos. Los Estados Unidos tienen las manos muy
sucias y harán cualquier cosa por evitar la investiga-
ción internacional, como lo ha demostrado su oposi-
ción malintencionada al proyecto de resolución sobre
la situación de los derechos humanos en la Bahía de
Guantánamo, propuesto en el sexagésimo primer pe-
ríodo de sesiones de la Comisión. La gente que vive en
casas de vidrio no debe arrojar piedras.

28. El Sr. Laurin (Canadá) dice que el debate debe
recordar a los miembros del Consejo su responsabili-
dad colectiva respecto de la reforma de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos humanos. El perío-
do de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos
de abril de 2005 reveló un amplio consenso sobre la
necesidad de mejorar la legitimidad y la eficacia del
principal órgano de las Naciones Unidas sobre dere-
chos humanos. Además, el Secretario General ha pro-
puesto la creación de un Consejo de Derechos Huma-
nos (A59/2005). El Consejo debe considerar atenta-
mente cuál es la fórmula para su composición y los
procedimientos de elección que mejor le permitan al-
canzar el doble objetivo de legitimidad y eficacia.

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
(E/2005/9)

29. El Presidente invita al Consejo a elegir 13 miem-
bros de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer por un término de cuatro años a partir de la se-
sión inicial del quincuagésimo primer período de sesiones
de la Comisión, en 2006, y que terminará al finalizar el
quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Comi-
sión, en 2010.

30. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Camerún, Djibouti, Lesotho, Togo y Zambia; el
Grupo de Estados de Asia, la candidatura de los Emi-
ratos Árabes Unidos, Indonesia, Malasia, la República
de Corea y la República Islámica del Irán; y el Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe, la candida-
tura del Brasil, Ecuador y México.

31. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

32. Así queda acordado.

33. El Brasil, Camerún, Djibouti, Ecuador, los
Emiratos Árabes Unidos, Indonesia, Lesotho, Malasia, la
República de Corea, la República Islámica del Irán, Togo
y Zambia quedan elegidos miembros de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer.

Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
(E/2005/9)

34. El Presidente invita al Consejo a elegir 20 miem-
bros de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia
Penal por un período de tres años a partir del 1° de enero
de 2006.

35. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de la Jamahiriya Árabe Libia, Namibia, Níger, la
República Democrática del Congo, Senegal y Uganda;
el Grupo de Estados de Asia, la candidatura de China,
Japón, Pakistán y la República de Corea; el Grupo de
Estados de Europa Oriental, la candidatura de Armenia
y la Federación de Rusia; el Grupo de Estados de Amé-
rica Latina y el Caribe, la candidatura de Bolivia, Chile
y Costa Rica; y el Grupo de Estados de Europa Occi-
dental y Otros Estados, la candidatura de Alemania,
Austria e Italia.

36. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

32. Así queda acordado.

38. Alemania, Armenia, Austria, Bolivia, Chile, China,
Comoras, Costa Rica, la Federación de Rusia, Italia,
Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Namibia, Níger,
Pakistán, la República de Corea, la República
Democrática del Congo, Senegal y Uganda han quedado
elegidos miembros de la Comisión de Prevención del
Delito y Justicia Penal.

39. El Presidente dice que, no habiendo otros candi-
datos, da por entendido que el Consejo desea postergar
la elección de un miembro del Grupo de Estados de
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África por un período de tres años a partir del 1° de
enero de 2006.

40. Así queda acordado.

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (E/2005/9)

41. El Presidente invita al Consejo a elegir 16 miem-
bros de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible por
un término de tres años que comenzará en la sesión de
organización del decimoquinto período de sesiones de
la Comisión, en 2006, y finalizará con la clausura del
decimoséptimo período de sesiones de la Comisión, en
2009.

42. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Djibouti, la República Unida de Tanzanía, Sene-
gal y Sudán; el Grupo de Estados de Asia, la candida-
tura de Indonesia, Kuwait y la República de Corea; el
Grupo de Estados de Europa Oriental, la candidatura
de la Federación de Rusia y la República Checa; el
Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, la
candidatura de Antigua y Barbuda, Chile y Perú; y el
Grupo de Estados de Europa Occidental y Otros Esta-
dos, la candidatura de Australia, España, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido.

43. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

44. Así queda acordado.

45. Antigua y Barbuda, Australia, Chile, Djibouti,
España, los Estados Unidos de América, la Federación
de Rusia, Indonesia, Kuwait, Perú, la República Checa,
el Reino Unido, la República de Corea, la República
Unida de Tanzanía, Senegal y Sudán quedan elegidos
miembros de la Comisión sobre el Desarrollo sostenible.

Comité del Programa y de la Coordinación
(E/2005/9/Add.2)

46. El Presidente invita al Consejo a proponer la
candidatura de 20 miembros del Comité del Programa
y de la Coordinación para su elección por la Asamblea
General por un término de tres años a partir del 1° de
enero de 2006.

47. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatura
de Benin, la República Centroafricana, Senegal y Su-
dáfrica; el Grupo de Estados de África, la candidatura
de la India, Indonesia, el Pakistán y la República Islá-
mica del Irán; el Grupo de Estados de Europa Oriental,
la candidatura de Armenia, Belarús y Bulgaria; el Gru-
po de Estados de América Latina y el Caribe, la candi-
datura de la Argentina, Brasil, Cuba y Uruguay; y el
Grupo de Estados de Europa Occidental y Otros Esta-
dos, la candidatura de Italia, Portugal y el Reino Uni-
do.

48. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

49. Así queda acordado.

50. La Argentina, Armenia, Belarús, Benin, Brasil,
Bulgaria, Cuba, la India, Indonesia, Italia, el Pakistán,
Portugal, el Reino Unido, la República Islámica del
Irán, la República Centroafricana, Senegal, Sudáfrica
y Uruguay quedan elegidos miembros del Comité del
Programa y de la Coordinación.

51. El Presidente dice que, no habiendo otros candi-
datos, da por entendido que el Consejo desea postergar
la elección de dos miembros del Grupo de Estados de
Europa Occidental y Otros Estados para su elección
por la Asamblea General.

52. Así queda acordado.

Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado
de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos
(E/2005/9/Add.9)

53. El Presidente señala a la atención el documento
E/2005/9/Add. 9, en el que se declara que el Secretario
General recibió y aprobó una solicitud de Zambia para
ingresar como miembro de pleno derecho del Subco-
mité de Expertos sobre el Sistema Mundialmente Ar-
monizado de Clasificación y Etiquetado de Productos
Químicos y del Comité de Expertos en Transporte de
Mercaderías Peligrosas. Da por entendido que el Con-
sejo desea aprobar la decisión del Secretario General.

54. Así queda acordado.
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Comisión de Estupefacientes (E/2005/9)

55. El Presidente invita al Consejo a elegir 20 miem-
bros de la Comisión de Estupefacientes por un término
de cuatro años a partir del 1° de enero de 2006.

56. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatura
de Namibia, Níger y Senegal, y que Nigeria también es
candidata; Afganistán, Arabia Saudita, Japón, la
República de Corea y Tayikistán son candidatos no
propuestos por el Grupo de Estados de Asia; el Grupo de
Estados de Europa Oriental ha propuesto la candidatura
de la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania; el Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe, la de Bolivia,
Colombia, Jamaica y México; y el Grupo de Estados de
Europa Occidental y otros Estados, la de Australia,
Bélgica, Canadá, España, el Reino Unido y Turquía.

57. El Presidente dice que, puesto que en el caso del
Grupo de Estados de África, del Grupo de Estados de
Europa Oriental y del Grupo de Estados de América
Latina y el Caribe el número de candidatos es igual al
de vacantes, da por entendido que el Consejo desea
elegir por aclamación a los candidatos propuestos por
esos grupos.

58. Así queda acordado.

59. Bolivia, Colombia, la Federación de Rusia,
Jamaica, México, Namibia, Níger, Polonia, Senegal y
Ucrania quedan elegidos miembros de la Comisión de
Estupefacientes.

60. El Presidente invita al Consejo a elegir, me-
diante votación secreta, cuatro miembros del Grupo de
Estados de Asia y cinco miembros del Grupo de Euro-
pa Occidental y Otros Estados.

61. Por invitación del Presidente, los Sres. Londoño
(Colombia) y Ceinos-Cox (Estados Unidos de América)
actúan como escrutadores.

62. Se procede a votación secreta para elegir miem-
bros del Grupo de Estados de Asia.

Cédulas depositadas: 54
Cédulas válidas: 54
Abstenciones: 0
Número de votantes: 54
Mayoría necesaria: 28
Número de votos obtenidos:

Japón 53
Arabia Saudita 51
Tayikistán 46

República de Corea 36
Afganistán 26

63. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Arabia
Saudita, Japón, la República de Corea y Tayikistán
quedan elegidos miembros de la Comisión de
Estupefacientes.

64. Se procede a votación secreta para elegir los
miembros del Grupo de Estados de Europa Occidental
y Otros Estados.

Cédulas depositadas: 54
Cédulas válidas: 54
Abstenciones: 0
Número de votantes: 54
Mayoría necesaria: 28
Número de votos obtenidos:

Bélgica 48
Reino Unido 48
Canadá 46
Australia 45
Turquía 41
España 31

65. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Australia,
Bélgica, Canadá, el Reino Unido y Turquía quedan
elegidos miembros de la Comisión de Estupefacientes.

Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos en
Normas Internacionales de Contabilidad y
Presentación de Informes (E/2005/9/Add.3)

66. El Presidente invita al Consejo a elegir 21 miem-
bros del Grupo Intergubernamental de Trabajo de Ex-
pertos en Normas Internacionales de Contabilidad y
Presentación de Informes por un término de tres años a
partir del 1° de enero de 2006.

67. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Namibia, la República Unida de Tanzanía, Sene-
gal, Sudáfrica y Uganda; el Grupo de Estados de Asia,
la candidatura de China y el Líbano; el Grupo de Esta-
dos de Europa Oriental, la candidatura de la Federación
de Rusia; el Grupo de Estados de América Latina y el
Caribe, la candidatura de Panamá; y el Grupo de Esta-
dos de Europa Occidental y Otros Estados, la candida-
tura de Alemania, Italia, Malta, Portugal y el Reino
Unido.

68. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de vacantes
correspondientes a esos grupos, da por entendido que el
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Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos
propuestos.

69. Así queda acordado.

70. Alemania, China, la Federación de Rusia, Italia,
el Líbano, Malta, Namibia, Panamá, Portugal, el
Reino Unido, la República Unida de Tanzanía,
Senegal, Sudáfrica y Uganda han quedado elegidos
miembros del Grupo Intergubernamental de Trabajo de
Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y
Presentación de Informes.

71. El Presidente dice que, no habiendo otros candi-
datos para las próximas vacantes del Grupo de Trabajo,
da por entendido que el Consejo desea postergar la
elección de un miembro del Grupo de Estados de Asia,
dos del Grupo de Estados de América Latina y el Cari-
be y cuatro del Grupo de Estados de Europa Occidental
y Otros Estados, por un término de tres años a partir
del 1° de enero de 2006.

72. Así queda acordado.

73. El Presidente señala a la atención del Consejo
que existen seis vacantes pendientes en el Grupo de
Trabajo por un término que termina el 31 de diciembre
de 2005. No se han propuesto candidatos para llenar
esas vacantes.

Comité de Expertos en Administración Pública
(E/2005/9/Add.10)

74. El Presidente señala a la atención el documento
E/2005/9/Add.10 relativo al nombramiento de 24 ex-
pertos para el Comité de Expertos en Administración
Pública, en el que figura una nota del Secretario Gene-
ral que pide que el examen de las candidaturas se pos-
tergue hasta una fecha posterior a espera de la selec-
ción de sus candidatos. Considera que el Consejo está
de acuerdo en postergar el examen de las candidaturas.

75. Así queda acordado.

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

76. El Presidente invita al Consejo a elegir un
miembro del Comité de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales para llenar una vacante producida por
la renuncia de la Sra. Chokila Iyer, de la India. El Go-
bierno de la India, a raíz de un pedido para que pre-
sente candidatos a fin de llenar la vacante, ha pro-
puesto a la Sra. Arundhati Ghose (cuyos datos biográ-
ficos figuran en el documento E/2005/9/Add.8). Como

no se han presentado otros candidatos, el Presidente da
por entendido que el Consejo desea elegir por aclama-
ción a la Sra. Arundhati Ghose, de la India, para inte-
grar el Comité con un mandato que empieza en la fecha
de la elección y finaliza el 31 de diciembre de 2006.

77. Así queda acordado.

78. La Sra. Arundhati Ghose queda elegida miembro
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (E/2005/9/Add.4)

79. El Presidente invita al Consejo a elegir 11 miem-
bros de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia por un término de tres años a
partir del 1° de enero de 2006.

80. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Burkina Faso y Rwanda; el Grupo de Estados de
Asia, la candidatura del Pakistán y la República de Co-
rea; el Grupo de Estados de Europa Oriental, la candi-
datura de Serbia y Montenegro; el Grupo de Estados de
América Latina y el Caribe, la candidatura de Colom-
bia y Guatemala; y el Grupo de Estados de Europa Oc-
cidental y Otros Estados, la candidatura del Canadá,
Dinamarca, España y los Estados Unidos de América.

81. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

82. Así queda acordado.

83. Burkina Faso, Canadá, Colombia, Dinamarca,
España, los Estados Unidos de América, Guatemala,
Pakistán, la República de Corea, Rwanda y Serbia y
Montenegro quedan elegidos miembros de la Junta
Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia.

Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

84. El Presidente señala a la atención la resolución
59/169 de la Asamblea General, del 20 de diciembre de
2004, por la cual la Asamblea decidió aumentar el nú-
mero de miembros del Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
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Refugiados de 66 a 68 y pidió al Consejo que eligiera
los miembros adicionales. Por lo tanto, invita al Con-
sejo a elegir los dos nuevos miembros.

85. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que se
ha propuesto a Ghana y Rumania.

86. El Presidente dice que da por entendido que el
Consejo desea elegir por aclamación a los candidatos
propuestos.

87. Así queda acordado.

88. Ghana y Rumania quedan elegidos miembros del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados.

89. El Presidente también señala a la atención una
solicitud del Representante Permanente de Jordania pa-
ra que el Consejo considere la posibilidad aumentar el
número de miembros del Comité Ejecutivo (E/2005/46).
El Consejo considerará la solicitud en su período de se-
siones sustantivo de julio.

Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo/Fondo de Población de las Naciones
Unidas (E/2005/9/Add.5)

90. El Presidente invita al Consejo a elegir 11 miem-
bros de la Junta Ejecutiva del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo/Fondo de Población de
las Naciones Unidas por un término de tres años a par-
tir del 1° de enero de 2006.

91. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto las candida-
turas de Argelia y Benin; el Grupo de Estados de Asia,
la candidatura de la Federación de Rusia; el Grupo de
Estados de América Latina y el Caribe, la candidatura
de Ecuador y Jamaica; y el Grupo de Estados de Euro-
pa Occidental y Otros Estados, la candidatura del Ja-
pón, Nueva Zelandia, Noruega y el Reino Unido.

92. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

93. Así queda acordado.

94. Argelia, Bangladesh, Benin, Ecuador, la Federa-
ción de Rusia, Jamaica, Japón, Noruega, Nueva Ze-
landia, Pakistán y el Reino Unido quedan elegidos
miembros de la Junta Ejecutiva del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo/Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas.

95. El Presidente informa al Consejo que Alemania
y Suiza renuncian a sus asientos en la Junta Ejecutiva
con efecto el 1° de enero de 2006. El Grupo de Estados
de Europa Occidental y Otros Estados ha propuesto a
Francia para completar el mandato de Alemania, que
expira el 31 de diciembre de 2006, y al Canadá para
completar el mandato de Suiza, que termina el 31 de
diciembre de 2007. Da por entendido que el Consejo
desea elegir a Francia y el Canadá para los mandados
antes mencionados.

96. Así queda acordado.

Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos
(E/2005/9/Add.6)

97. El Presidente invita al Consejo a elegir seis
miembros de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial
de Alimentos por un término de tres años a partir del
1° de enero de 2006.

98. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de Zimbabwe (Lista A); el Grupo de Estados de
Asia, la candidatura de Indonesia (Lista B); el Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe, la candida-
tura de México (Lista C); el Grupo de Estados de Eu-
ropa Occidental y Otros Estados, la candidatura del Ja-
pón y el Reino Unido (Lista D); y el Grupo de Estados
de Europa Oriental, la candidatura de Ucrania (Lista E).

99. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

100. Así queda acordado.

101. Indonesia, Japón, México, el Reino Unido, Ucrania
y Zimbabwe quedan elegidos miembros de la Junta
Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos.
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Junta de Coordinación del Programa Conjunto de las
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (E/2005/9/Add.7)

102. El Presidente invita al Consejo a elegir cinco
miembros de la Junta de Coordinación del Programa
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA por
un término de tres años a partir del 1° de enero de 2006.

103. El Sr. Seth (Secretario del Consejo) dice que el
Grupo de Estados de África ha propuesto la candidatu-
ra de la República Democrática del Congo; el Grupo de
Estados de América Latina y el Caribe, la candidatura
de Granada; y el Grupo de Estados de Europa Occi-
dental y Otros Estados, la candidatura de Australia y
Finlandia.

104. El Presidente dice que, puesto que el número de
candidatos de cada grupo regional es igual al de va-
cantes correspondientes a esos grupos, da por entendi-
do que el Consejo desea elegir por aclamación a los
candidatos propuestos.

105. Así queda acordado.

106. Australia, Finlandia, Granada y la República
Democrática del Congo quedan elegidos miembros de
la Junta de Coordinación del Programa Conjunto de
las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA.

107. El Presidente dice que, no habiendo otros candi-
datos, da por entendido que el Consejo desea postergar
la elección de un miembro por el Grupo de Estados de
Asia por un término de tres años a partir del 1° de ene-
ro de 2006.

108. Así queda acordado.

109. El Presidente informa al Consejo que el Canadá,
Dinamarca, Francia y el Reino Unido renuncian a sus
asientos en la Junta de Coordinación. El Grupo de Es-
tados de Europa Occidental y Otros Estados ha pro-
puesto a Australia y Finlandia para completar los man-
datos del Canadá y Dinamarca, respectivamente, a par-
tir de la fecha de la elección y hasta el 31 de diciembre
de 2005, y ha propuesto a Alemania para completar el
mandato de Francia que comienza el 1° de enero de
2006 y termina el 31 de diciembre de 2007, y a Italia
para completar el mandato del Reino Unido, que co-
mienza el 1° de enero de 2006 y termina el 31 de di-
ciembre de 2006. Da por entendido que el Consejo de-
sea elegir a Australia, Finlandia, Alemania e Italia para
los mandatos antes mencionados.

110. Así queda acordado.

Otras vacantes pendientes

111. El Presidente informa al Consejo que el Grupo
de Estados de América Latina y el Caribe ha propuesto
a Haití para llenar la vacante existente en el Comité de
Concesión del Premio de Población de las Naciones
Unidas. Por lo tanto, da por entendido que el Consejo
desea elegir por aclamación a Haití por un término que
empieza en la fecha de la elección y termina el 31 de
diciembre de 2006.

112. Así queda acordado.

113. Haití queda elegido miembro del Comité de Conce-
sión del Premio de Población de las Naciones Unidas.

114. El Presidente informa al Consejo que hasta la fe-
cha no se han recibido propuestas de candidaturas para
las vacantes pendientes en la Comisión de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo ni para el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos.

Se levanta la sesión a las 16.20 horas.


